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e ía p r o t í i n n a ^ e L e ó n 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que ios Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban ios número^ de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número .siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servarlos BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en ia Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas ai trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 

Admiu tración pro r i ¡acial 
GOBIERNO CIVIL 

Servicio de Higiene y Sanidad Vete
rinaria de León.—Circular. 

Junta provincial del Censo Electoral 
de León.—A/7 unció. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Cédula de notificación. 
Cédula de citación. 

Admlnlstelisa premial 
Oobiemo civil ge ia uroilucia 
SERVICIO DE HIGIENE 

Y SANIDAD VETERINARIA 

CIRCULAR NÚM. 47 
En cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del Reglamento de 1.° de Marzo de 
1929, para la ejecución de la Ley de 
Epizootias, y a propuesta del Inspec
tor provincial, se declara oficialmen
te extinguida la peste porcina, en los 
términos municipales de San Pedro, 
Villarejo de Orbigo y Hospital de 
Orbigo,cuya existencia fué declarada 
oficialmente con fecha 25 de A b r i l 
de 1933. 

Lo que se hace públ ico , para ge
neral conocimiento. 

León, 21 de Noviembre de 1933. 
El Gobernador civil, 

Salvador Etcheverria Brañas 

joma nroKlal M censo eiecíoral 
He León 

A N U N C I O 
Don José Peláez Zapatero, Doctor en 

Derecho, Secretario de la Junta 
provincial del Censo, electoral de 
León. 
Certifico: Que en sesión celebrada 

por esta Junta, con motivo del es
crutinio general de las elecciones a 
Diputados a Cortes, verificadas el d ía 
diecinueve del corriente, han sido 
proclamados Diputados electos, los 
señores siguientes: 

D. José María Gil Robles. 
D. Antonio Pérez Crespo. 
D. Francisco Roa de la Vega. 
D. Juan Manuel Antonio Alvarez 

Robles. 
D. Pedro Martínez Juárez . 
D. Manuel Sáenz de Miera Millán. 
D.a Francisca Bohigas Gavilanes. 
D. Félix Cordón Ordás . 
D. Publio Suárez Uriarte. 
Y para que conste a los efectos 

legales correspondientes, expido la 
presente visada y sellada, de orden 
del Sr. Presidente, en León, a vein
ticinco de Noviembre de m i l nove
cientos treinta y tres.—José Peláez.— 
V.0 B.0: E l Presidente, Higinio García. 

j . Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

1 Confeccionada la ma t r í cu l a de i n 
dustrial para el año de 1934, se halla 

• expuesta al públ ico para oír las recla-
| maciones que los interesados estimen 
pertinente interponer dentro del pla-

! zo de diez días. 
| Posada de Valdeón, 24 de Noviem-
| bre de 1933.—El Alcalde, Fidel Pérez. 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

Formada la ma t r í cu l a industr ial 
de este Municipio que ha de regir en 
el p róx imo a ñ o de 1934, se halla ex
puesta al púb l ico en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
10 días, a fin de que durante dicho 
plazo puedan ser examinados por 
cuantos lo deseen y hagan las recla
maciones que crean pertinentes. 

Gusendos de los Oteros, 25 de No
viembre de 1933.-E1 Alcalde, Felicia
no Pastrana. 

Ayuntamiento de 
Castrocalhón 

I Confeccionada la ma t r í cu l a de i n -
' dustrial de este municipio para 
el p r ó x i m o año de 1934, se halla de 
manifiesto al púb l ico en la Secreta-

! ría munic ipal por el tiempo regla
mentario para oír reclamaciones. 

Cast rocalhón, 22 de Noviembre de 
1933.-E1 Alcalde, Victoriano Alonso, 
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Ayuntamiento de 
Altares de la Ribera 

Formada la mat r í cu la de indus
t r ia l de este Ayuntamiento, para 
el p róx imo año de 1934, queda ex
puesta al púb l i co en la Secretaria 
del mismo, para oir reclamaciones, 
durante el plazo de 8 días, trans
curridos que sean, no serán admit i 
das las que se presenten. 

Albaresde la Ribera, 24 de Noviem
bre de 1933—El Alcalde, Francisco 
Ruiz. 

mino de quince días, finido el cual 
y durante otro plazo de quince días 
p o d r á n interponerse éstas ante la 
Delegación de Hacienda de la pro
vincia por los motivos señalados en 
el ar t ículo 301 del Estatuto munic i 
pal vigente. 

Prado de la Gu/peña , 25 de No
viembre de 1933.—El Alcalde, Cons
tantino Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Oseja de Sajambre 

Formada la ma t r í cu la industrial, 
para el p róx imo año de 1934, se expo
nen al púb l ico en la Secretaría del 
Ayuntamiento por el plazo de diez 
días , para que pueda ser exami
nada por cuantos lo deseen y hagan 
las reclamaciones que crean justas. 

Oseja de Sajambre, 23 de Noviem
bre de 1933.—El Alcalde, José Díaz. 

Ayuntamiento de 
Barjas 

Confeccionada la ma t r í cu la de i n - | 
dustrial, para el año de 1934, se 
halla expuesta al públ ico por tér
mino reglamentario en la Secretaría 
de este Ayuntamiento a ñ n de oir 
reclamaciones. 

Barjas, 24 de Noviembre de 1933.— 
E l Alcalde, Santiago García. 

Ayuntamiento de 
Cacabelos 

Formado por la Comisión de Ha
cienda el proyecto del presupuesto de 
este Ayuntamiento, para el p róx imo 
ejercicio de 1934, queda expuesto al 
públ ico en la Secretaría municipal 
por t é rmino de ocho días, durante 
los cuales y ocho días más , pueden 
los interesados formular las recla
maciones que crean convenientes. 

Formado el p a d r ó n de vehículos 
au tomóvi les y ma t r í cu la de indus
t r ia l de este municipio para el año j 
de 1934, quedan expuestos por espacio j 
de diez d ías en la Secretar ía de este I 
Ayuntamiento, para oir reclamacio- i 
nes, admi t i éndose en dicho plazo, las 
que contra el mismo se presenten. I 

Cacabelos, 25 de Noviembre de ¡ 
1933.—El Alcalde, Ricardo Basante, j 

del Ayuntamiento por espacio de 10 
días para oir reclamaciones; pasados 
que sean, no serán atendidas. 

I f 40**^* ' * * 
Este Ayuntamiento, de conformi

dad a lo dispuesto en el ar t ículo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidades para el a ñ o próximo, 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal a disposición 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de ocho 
días, a contar desde su publ icación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. 

Vega de Infanzones, 23 de Noviem
bre de 1933.—El Alcalde, Ensebio 
Soto. 

Ayuntamiento de 
Gradefes 

Formado por la Comisión de Ha
cienda del Ayuntamiento, el proyec
to de presupuesto el municipal ordi
nario para el ejercicio de 1934, en 
cumplimiento del ar t ículo 4.° del Re
glamento de Hacienda municipal , 
p e r m a n e c e r á expuesto al públ ico en 
dicha Secretaría por t é rmino de ocho 
días , lo cual se anuncia en cumpli 
miento y a los efectos del ar t ículo 5.° 
del Real decreto de 23 de Agosto de 
1924. 

Gradefes, 25 de Noviembre de 1933. 
E l Alcalde, Constantino Fe rnández . 

Ayuntamiento de 
Prado de la Guzpeña 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
de ingresos y gastos para el p róx imo 
ejercicio de 1934, se halla expuesto 
al públ ico en la Secretaría munic i 
pal para oir reclamaciones por tér-

Ayuntamiento de 
Villamejil 

Confeccionado los repartimientos 
de la con t r ibuc ión terri torial rús t i 
ca y urbana y la ma t r í cu la de i n 
dustrial, para el año de 1934, quedan 
expuestos al públ ico en la Secreta
ria del Ayuntamiento por t é rmino 
de 8 días a los efectos de reclama
ciones. 

Vi l lamej i l , 23 de Noviembre de 
1933—El Alcalde, Antonio González. 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

Aprobado por la Corporac ión mu
nicipal, el presupuesto ordinario de 
este Ayuntamiento, para el eiercicio 
de 1934, queda expuesto al públ ico 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to por quince días a los efectos del 
ar t ículo 300 y siguientes del vigente 
Estatuto municipal . 

o 
o o 

Confeccionada la ma t r í cu la de i n 
dustrial de este Ayuntamiento para 
el p róx imo año de 1934, queda ex
puesta ¡al públ ico en la Secretar ía 

Ayuntamiento de 
Valderrey 

Aprobados por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1934, y las Orde
nanzas municipales del arbitrio so
bre el cnnsumo de carnes frescas, 
saladas y caza mayor, quedan 9 x -
puestas al públ ico en la Secretaría 
municipal de este Ayuntamiento, por 
t é rmino de quince días, finado el 
cual y durante otro plazo de quince 
días , p o d r á n interponerse reclama
ciones ante la Delegación de Hacien
da de esta provincia, por los moti
vos señalados en el ar t ículo 301 del 
Estatuto Municipal . 

Valderrey, a 26 de Noviembre 
de 1933. — E l Alcalde, Policarpo 
Martínez. 

Ayuntamiento de 
Matallana • 

E l d ía 18 de Diciembre próximo y 
hora de las once, bajo m i presiden-
cía o la del Teniente o Concejal en 
quien delegue, con asistencia de un 
Teniente Alcalde de la Comisión 
municipal permanente y en la Casa 
Consistorial, se ce lebrará la subasta 
para contratar el servicio de recau
dac ión de la imposic ión municipal 
sobre vinos, vinagre, sidra, cerveza, 
chacolí , aguardientes, alcoholes y 
licores para el año 1934-35, bajo el 
tipo de 16.000 pesetas. 

E l acuerdo y condiciones de dicha 
subasta, que se han hecho públicos 
sin que se haya producido reclama-



mjm alguna, respecto i a l , priuiero,) 
apesar de haber transcurrido el pla-
zo fijado por el ar t ículo 26 del Re
glamento de 2 de Julio de 1924, están 
de manifiesto en la Secretar ía del 
Ayuntamiento en las horas de ofi
cina. > \ -

Los licitadores cons t i tu i rán pre
viamente en depósto, como fianza 
provisional, el 5 por 100 del tipo, o 
sean 400 pesetas y el rematante pres
tará la definitiva del 12,50 por 100 
del precio del remate, el cual deberá 
pagarse por trimestres anticipados. 

Matallana, 26 de Noviembre de 
1933.—El Alcalde, T. Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón 

Habiéndose acordado por la Co-
afisíón municipal de Hacienda de 
m presidencia, en sesión que cele- i 
bró el día 21 del actual, la oportuna i 
propuesta de hab i l i t ac ión por medio 
i suplemento de crédi tos para aten-1 
der al pago inaplazable de los capí-
talos, ar t ículos y partidas siguientes:1 

^ capítulo 10, ar t ículo 3.°, partida 54 y 
capítulo 18, a r t ícu lo ún ico , partida 
60; queda de manifiesto al púb l i co 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por el t é rmino de quince días; a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, el opor
tuno expediente, al objeto de que en 
el mentado plazo puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes ante el Ayuntamiento, 
de conformidad con lo preceptuado 
en el art ículo 12 del vigente Regla
mento de Hacienda municipal . 

La Pola de Gordón, 23 de Noxiem- I 
bre de 1933.—El Alcalde, Jesús Per-1 
nández. 

tnim tí i i \AyjMtaim!entQii(kíi j \ iM¿)) 
SKICI i Ast'órgai* . ¡ o A u ^ y S ] 

El Excmo Ayuntamiento de esta 
ciudad en sesión celebrada el 23 del 
corriente, acordó por unanimidad 
que a los efectos del ar t ículo 5.° del 
Reglamento de Hacienda municipal , 
previo anuncio en el BOLETÍN OFI^ 
CIAL de la provincia y t amb ién de 
edictos en la casa Consistorial, se ex
pongan al públ ico la memoria y pro
yecto del presupuesto ordinario para 
el p róx imo ejercicio de 1934, por el 
plazo de 8 días hábi les , durante los 
cuales y 8 siguientes, se p o d r á n for
mular ante el Ayuntamiento cuantas 
reclamaciones u observaciones se es-
men convenientes a los citados me
moria y proyecto, por los contribu
yentes o entidades interesadas. 

Astorga, 25 de Noviembre de 1933. 
— E l Alcalde Miguel Carro. 

Junta de atenciones de Justicia 
del partido judicia l de León 

Se convoca a todos los Alcaldes 
del partido jud ic ia l de León, a ía 
r eun ión que se ce lebrará en estas 
casas consistoriales, en primera con
vocatoria el día 5 del p róx imo mes 
de Diciembre y en segunda, el día 7 
del mismo a las once de su m a ñ a n a , 
con el fin de examinar y aprobar el 
presupuesto carcelario para cubrir 
las atenciones durante el ejercicio 
de 1934. 

León, 24 de Noviembre de 1933.— 
El Alcalde, M. Castaño. 

Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 

Aprobada en principio por la Cor
poración en sesión del día 20 del 
actual, la propuesta de transferencia 
^ créditos dentro del presupuesto 
ordinario a que se refiere el expe
dente que al efecto se instruye, que
da expuesto al públ ico en la Secre-
fária municipal por t é rmino de 
^üince días, para que durante dicho 
plazo puedan formularse reclama
r e s ante el Ayuntamiento. 

^anta María ;del Monte de Cea, 23 
de Noviembre de 1933.—El Teniente 
e Alcalde en íunciones , Ensebio 

Vega. 

Juzgado de primera instancia de 
Villafranca del Bierzo 

Don Antonio Ruiz Vallejo, Juez de 
primera instancia de esta v i l l a y 
su partido. 
Hago saber: Que en el ju ic io de

clarativo de menor cuan t í a a que 
alude la sentencia que se dirá , se 
dictó la que en su cabeza y parte dis
positiva, dice: 

«Sentencia .—En Villafranca del 
Bierzo y Noviembre diez y ocho de 
m i l novecientos treinta y tres: el se
ñor D. Antonio Ruiz Vallejo, Juez de 
primera instancia de esta v i l la y su 
partido, con vista de estos autos de 
ju ic io declarativo de menor cuant ía , 
promovidos en este Juzgado por el 
Procurador D. Luis López Regueras, 
representando de oficio a Ernesto 
Capón Veigas, mayor de edad, solte-

rOi agricultor y vecino de la B r a ñ a , 
declarado pobre en sentido legal y 
defendido por el Letrado D. Eduardo 
Rozón, contra D. Carlos Pérez y Pé
rez, mayor de edad, casado, propie
tario y vecino de Fojos, en el Ayun
tamiento r'e Piedrafita del Gebrero, 
declarado en rebeldía , sobre pago 
de nueve m i l setecientas setenta y 
nueve pesetas con cincuenta cént i 
mos, o en su defecto al de la indem
nización de d a ñ o s y perjuicios. 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por D. Ernesto Capón 
Veigas, debo condenar y condeno al 
demandado D. Carlos Pérez y Pérez, 
vecino de Fojos, a que satisfaga a 
aquél la suma de nueve m i l setecien
tas setenta y nueve pesetas cincuen
ta cén t imos en concepto de daños y 
perjuicios, con imposic ión de las 
costas de este juic io . Notifíquese esta 
sentencia al demandado en la forma 
que disponen los ar t ícu los 282 y 283 
de la Ley de Enjuiciamiento c i v i l . — 
Así por esta m i sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Antonio Ruiz.—Publi
cación: Leída y publicada fué la an
terior sentencia por el Sr. Juez que 
la autoriza, en la v i l la y fecha que 
expresa, estando celebrando audien
cia públ ica , doy fe: Avelino F e r n á n 
dez.» 

Y a fin de que sirva de notifica
ción en forma ai demandado Carlos 
Pérez y Pérez, se expide el presente 
para su inserc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
Noviembre veint idós de m i l nove
cientos treinta y tres.—Antonio Ruiz. 
— E l Secretario, Avelino F e r n á n d e z . 

Juzgado de instrucción de Astorga 
Don Leopoldo Duque Estevez, Juez 

de ins t rucc ión de la ciudad de As-
torga y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se sigue suma
rio con el n ú m e r o 152 de 1933, por 
robo de un caballo, propiedad de 
Felipe González Alvarez, vecino de 
Cogorderos, hecho ocurrido en la 
noche del día ocho al nueve del 
actual, de una cuadra que tiene en 
dicho pueblo, por lo que ruego y 
encargo a todas las autoridades c i 
viles y militares y Agentes de la po
licía jud ic ia l , procedan a la busca y 
captura de dicho semoviente el que 



se reseñará a cont inuac ión , así como 
de aquél en cuyo poder se encuentre 
si no acreditare su legít ima 'proce
dencia. 

Señas de la cabal ler ía 
Un caballo de tres o cuatro [años, 

de seis cuartas de alzada, negro, 
m o h í n o , pintas blancas en belfo su
perior, herrado de las cuatro patas, 
cr in corta. 

Dado en Astorga, a 23 de Noviem
bre de 1933.—Leopoldo Duque Es-
tévez.—El Secretario, Valeriano Mar
t ín . 

Juzgado de instrucción de La Vecilla 
Don Jesús García Rodríguez, Juez 

municipal ejerciente de instruc
ción del partido de La Vecilla, por 
vacante del Juzgado. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue sumario con el n ú m e r o 91 
de 1933, sobre accidente ferroviario 
ocurrido en La Robla, el día 15 de 
Noviembre corriente y en su v i r tud 
por medio del presente se hace el 
ofrecimiento de acciones del ar t ícu
lo 109 de la Ley de enjuiciamiento 

«Sentencia.—D. Higinio García, 
Presidente.—D. Francisco Díaz y 
D. P lác ido Martín, Magistrados.—En 
la ciudad de León, a 9 de Noviembre 
de 1933—Vistos ante la Audiencia 
Provincial de esta capital, los autos 
sobre divorcio promovidos ante el 
Juzgado de primera instancia de 
Murías de Paredes, por el Procura
dor D. Juan Bautista Alvarez Tomé , 
en representac ión de D.a Herminia 
González Rodríguez, mayor de edad, 
casada, domést ica, natural y vecina 
de Villager, litigando en concepto de 
pobre y bajo la dirección del Letrado 
D. G u z m á n Escudero, contra el espo
so de la Herminia, Benito Gómez 
Mota, mayor de edad, natural de 
Mestre-Lugo y en s i tuación de re
belde. 

Fallamos: Que estimando proce
dente la demanda de divorcio inter
puesta por Herminia González Ro
dríguez, contra su esposo Benito Gó-

con el visto bueno de S. S. en Murías 
de Paredes a 23 de Noviembre de 
1933.—R o m á n Rodríguez.— Visto 
bueno: E l Juez de primera instancia 
(ilegible). 

Cédula de citación 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Ins t rucc ión de esta ciu
dad de León y su partido, en cum
plimiento a carta orden de la supe
rioridad, dimanante del sumario nú
mero 14-933 por cor rupc ión de me
nores, contra Obdulia Barriuso Pé
rez, por medio de la presente se cita 
para ante la Audiencia provincial de 
esta capital, para el día once de Di
ciembre próx imo y hora de las ca
torce y treinta, a Julia Olivera Rive
ra, que ú l t imamen te tuvo su residen
cia en esta capital y hoy se halla en 
ignorado paradero, a fin de asistir al 
ju ic io oral de expresada causa, bajo 
apercibimiento, si no comparece, de 

mez Mota, debemos declarar y decía- I pararle el perjuicio que haya lugar 
ramos disuelto en y para todos sus en derecho. 
efectos legales, el matrimonio cañó- | León, 23 de Noviembre de 1933.-

, , , nico por aquellos con t ra ído en aten- | E l Secretario Judicial, Valentín Fer-
cr immal a las personas que resulta-1 c[6n a concurrir las causas Cliarta nández 
ren lesionadas con ocasión del acci-, uinta> artíclllo tercer0 de la L de i 
dente y cuyo domiciho es descono-, Divorcio. se declara cul ble al ma_ j E D I C O 
cido requiriendoles al propio tiempo ¡ ñ d o demandad0; a quien se le imp0 . j Don Luis Tejedor Reguero, Te

ñen las costas; quede el n iño Benito niente de Infanter ía con destino en para que en t é rmino de 10 días si
guientes a la inserción del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de 
Madrid para que comparezcan ante 
este Juzgado a declarar y prestarles 

Gómez González en poder de su ma- | el Batal lón de Cazadores de Africa 
dre Herminia, sin perjuicio de los n ú m e r o 6, Juez Instructor del expe-
derechos y deberes que por ministe-, diente n ú m e r o 605 que me hallo ins-
rio de la ley están conferidos a los 1 fruyendo contra el recluta Amador 

asistencia facultativa bajo los aper-, dre en cuanto al hijo madre.: Blanco Trabajo, natural de Bembi-
cibimientos a que ^ b i e r e lugar en ¡ fi ue s ^ ^ ^ (León)5 por faltar a concentra-
derecho siendo extensivo el oíreci- , n íquese de oficio al Registr0 c iv i l de | c ión para su destino a Cuerpo corao 

Vi l labl ino que es donde consta la | perteneciente al reemplazo de 1927 
celebración del matrimonio y reclá-1 y avecindado ú l t i m a m e n t e en Bue-
mese del Sr. Juez de primera instan- nos Aires, Belgrano n ú m e r o 426. 
cía de Murías de Paredes, testimonio 
de la sentencia recaída en el inc i 
dente de pobreza promovido por 
Herminia. 

Así por esta nuestra sentencia, 

miento de acciones del ar t ículo 109 
dicho a las que hubiesen sufrido da
ños en los objetos o enseres de que 
fueren portadores. 

Dado en La Vecilla, a 21 de No
viembre de 1933.—Jesús García.—El 
Secretario judicia l , Carmelo Molins. 

Cédula de notificación 
En los autos seguidos en este Juz- cuyo encabezamiento y parte dispo-

gado de primera instancia sobre d i - sitiva se pub l i ca rá en el BOLETÍN 
vorcio, interpuesto por el procura- OFICIAL de la provincia si no pidiere 
dor D. Juan Bautista Alvarez Tomé , y obtuviere la notif icación perso-
en concepto de pobre, y en represen-1 nal de la misma al demandado, do
tación de D.a Herminia González Ro- ! finitivamente juzgando, lo pronun-
dríguez, mayor de edad, casada, na-! ciamos, mandamos y firmamos.— 
tural y vecina de Villager, contra su ' Higinio García .—Francisco Díaz.— 
marido Benito Gómez Mota, mayor P lác ido Mart ín .—Rubricados», 
de edad, natural de Mestre (Lugo) y Dicha sentencia fué publicada en 
en s i tuación de rebeldía , se ha dic-1 el día de su fecha, 
lado por la Audiencia Provincial de Y para que sirva de notificación 
León la sentencia cuya parte dispo- al demandado rebelde D. Benito 
sitiva y fallo es del tenor siguiente: Gómez Mota, autorizo la presente 

Le hago saber por medio del pre
sente edicto, que en el citado expe
diente y por resolución del Ilustrí-
simo Sr. Audi tor de Guerra de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, le 
han sido concedidos los beneficios 
de indulto a que se refiere el Decre
to de 14 de A b r i l de 1931 (D. O. nú
mero 85). Asimismo ha dispuesto 
dicha Autoridad le sea de aplicación 
el Decreto del mismo mes y ano 
(D. O. n ú m e r o 93). 

Dado en Te tuán , a 16 de noviem
bre de 1933—Luis Tejedor. 
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